
VISTO:
LaResoluciÓnN.CS.0l4/20l6yResoluciónN.50-046/l6yconvalidaciÓnResolución

N'CD-EXA-082/16, con relación a la designación de la Cra Maria Viviana Encaladal y

CONSIDERANDO:
Que, en las resoluciones indicadas precedentemente, se designa a la Cra' María Viviana

Encalada en el carlo áe profesor Adjunto, Regular, Dedicación.semiexclusiva para la asignatura:§9§l!¡04

lrr*."ri"r;a" ri carrera Tecnicaiura en Iniormática de cestión de la sede Regional orán en Transición

iFuñüá'I. tu Universidad Nacional de Salta, a partir del 01 de marzo de 2016 y por el término de cinco

(5) años.-
Que, Dirección Académica de Sede Regionat Orán en Transición a Facultad eleva

informe solicitandi piónoga de designación de la Cra. Encilada, en el cargo de referencia, a partir del 0l

áe márzo de zo2 t y iu.tu iunto el cínsejo superior de la unive¡sidad Nacional de saltas se expida sobre

ias pronoga d" doó"ntes regulares, Res CS-182/2019 o nueva disposición'-
" qu", 

", 
ná"esario la elaboración del instrumentó legal correspondiente' Ad-Referéndum

del Consejo Asesoi de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta;
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Sede Regioml Oráa

En transición a Facubad
Alvarado N' 751
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Expediente No SO-19.27 5 l20l l'-
Resolución N" so-038/2024.-

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA I.,INIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por ResoluciÓn No CS-25312023)

ARTICULOIo:TenerporprorrogadaladesignacióndelaCraMarfaViYianaEncalada'D'N'I'N'
ii.6ii.otg, en el cargo de'profeíor Adjunto, Regular, Dedicación Semiexclusiva para la asignatua

IC".tiOn rrr""rr"iri' de la Carrera Tecnicatu¡a en Informática de Gestión de la Sede Regional Orán en

TÑ"tó, #"*lt"d d" la Universidad Nacional de Salta, a partir del 0l de marzo de 2021 y hasta tanto

"ióonr"¡o 
S,.rp.rio. de laUniversidad Nacionat de Sattas se expidasobre las prórroga de docentes regulares,

Res. CS-182/2019 o nueva disposición.

ARTICULO 2.: Dejar establecido que la prónoga de designación de la cra. Maria viviana Encalada, se

iipráJ." r" p.niáa correspondiente a lá nesolucion N" 186/19,460/19, 086/2020, 13612020' 14112020

y iOSIZOZO a"t Consejo Superior y Res. N" 683/2020 de Rectorado de la Universidad Nacional de Salta.-

ARTICULO 3": Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar copia a la

interesada, Secretaría de Sede Regional Orán, Direc;ión General de Personal, Dirección General de

Administración de sede Regionai orán, oficina de personal de la Sede y comisiÓn de Asuntos

Administrativos, Académicos y Presupuestarios del Área de Ciencias Exactas para su conocimiento y
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